
C. SERGIO ARMANDO SANTOYO MUÑOZ

REPRESENTANTE LEGAL

GAS EXPRESS NIETO DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

PRESENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestlón, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Direcdón General de Gestió11 Comercial 
Oficio ASEA/UGSIVC/OGGC/12256/2020 

Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2020 

ASUNTO: Ucencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09/LUA0064/09/20 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 24 de septiembre de 2020 y turnada para su atención a la 
Dirección General de Gestión Comercial, adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, 
por medio del cual el C. SERGIO ARMANDO SANTOYO MUÑOZ, en su carácter de representante legal de la empresa GAS 

EXPRESS NIETO DE MÉXICO, S.A. DE C.V. en lo sucesivo el Regulado, tramita la Licencia Ambiental Única (LAU), de la 
PLANTA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO, ubicada en AUTOPISTA MÉXICO· 
PUEBLA KM. 24.S, COLONIA SANTA CATARINA YECAHUIZOTL, C.P.13100, DELEGACIÓN TLAHUAC, CIUDAD DE MÉXICO; 
una vez evaluada la información presentada, y 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar, evaluar y resolver sobre la Licencia
Ambiental Única solicitada por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 37
fracción XVIII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el día 24 de septiembre de 2020 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia Ambiental Única para la
empresa GAS EXPRESS NIETO DE MÉXICO, S.A. DE c.v., misma que fue registrada con número de bitácora
09/LUA0064/09/20.

111. Que el Regulado de acuerdo con la información contenida en la solicitud registrada con bitácora
09/LUA0064/09/20 cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA.

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción II de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley 
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Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de México 
Tel: {55) 9126-0100 www.gob.mx/asea 

Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Representante 
Legal, Art. 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de 
la LGTAIP.





      

        
        

     
  

         

               
           

            

 

                  

                
                

             
               

            

                
                 

                  
        

                 
                 

    

                 
                   

                 
                 

                 
  

                         
                  

                  

                   
                      
              

               
                  

              

                
                

              

                
                 

     

                
               

    

    



      
        

        

     
  

         

                   

                  
               

                
     

                   
             

               

                     
                   

                 
                 

   

                 
            

                   
                

 

                  
                  

                     
                   

          

                   
                

                    
          

                
                    

                 
                

                    
                   
       

                      
                 

                     

                    
        

               

                    

                  

                  

      

  
                  

           



      
        

        
     
   

         

                     

                    

                   

                   

               

            

              
                   

  

 

              

               
            
                 
                    
                   

  

    

                
    






